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Este articulo es una síntesis de algunos ejercicios conceptuales y prácticos que
he preparado para acompañar a la secretaría de Planeación Departamental en
el desarrollo de su competencia de apoyar a los municipios en su proceso de
revisión y ajustes a los planes de ordenamiento territorial –POT-. Se inscribe
esta  actividad  de  acompañamiento  en  un  proceso  más  largo  en  el  cual  el
Departamento de Geografía de la Universidad del Valle se ha comprometido a
participar  activamente  en  las  dinámicas  planificadoras  de  la  escala
departamental que le ha propuesto la gobernación del Valle, y que se inscriben
en el cumplimiento de su misión y de su vocación académica.

Esta  actividad  realizada  y  por  realizar,  se  hace  en  el  marco  del  convenio
suscrito entre la Universidad del Valle – Dpto. de Geografía- y la Gobernación
del Valle secretaría de Planeación Departamental  (2002), con el  objetivo de
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mantener  un  apoyo  permanente  en  diversos  temas  de  incidencia territorial.
Desde  entonces  hemos  participado  en  el  proceso  de  elaboración  del  Plan
Maestro del  Valle al  2015, el  Modelo Físico de OT del  Valle a partir de su
sistema de ciudades,  acompañamiento a los municipios en las revisiones y
ajustes de sus POT y recientemente en el proceso de resolución de conflictos
territoriales.  Además  como  departamento  de  Geografía,  hacemos  parte  del
Comité Interinstitucional para el Ordenamiento Territorial del Valle Cauca.

En  el  caso  de  este
proceso de apoyo a los
municipios del Valle del
Cauca,  asumimos  una
responsabilidad de tipo
pedagógico  para  con
los  actores  de  las
administraciones
públicas  municipales  y
de  la  sociedad
organizada  interesada
en estos temas. 

El  objetivo concreto es
promover  -  con  el
liderazgo  de  la
Secretaría  de

Planeación  Departamental-  en  estos  actores,  un  mayor  y  mejor  nivel  de
conocimiento de los procesos de ordenamiento territorial municipal y propiciar
procesos  de  sinergia  y  proactividad  entre  las  distintas  administraciones
municipales  que  conduzcan  a  convenios  y  asociaciones  intermunicipales,
identificación  y  gestión  de  “clusters”,  con  el  objetivo  de  distribuir  mejor  los
esfuerzos  y  aprovecha  más  eficientemente  las  oportunidades  y  ventajas
comparativas de un territorio que rebasa ampliamente cualquier delimitación
política administrativa. 

En especial  -por las competencias del departamento y por la enorme falencia
de  la inexistencia de un plan departamental  a la hora de formular  los POT
municipales-, se ha hecho énfasis en el análisis y contextualización regional de
los planeamientos municipales. 

2

Paisaje del valle geográfico del Río Cauca desde la cordillera 
Occidental, municipio de Trujillo. AL frente, en el piedemonte 
de la cordillera Central, el municipio de Andalucía.



INTRODUCCIÓN

Ya  es  amplio  y  claro  el  reconocimiento  del  debilitamiento  en  materia  de
recursos  y  competencias  que  ha  sufrido  el  ente  territorial  intermedio:  el
departamento. Esto, ha sido producto entre otras, por un malentendido desde
el  nivel  central  nacional,  de  la  forma  como  se  implementó  un  ambiguo  y
contradictorio proceso de descentralización política en Colombia, la juventud de
nuestra  contemporánea  democracia,  las  crisis  económicas  de  entes
territoriales,  entre  otras,  pero  fundamentalmente,  y  sobretodo  en  aspectos
territoriales, a la demora –más de doce años, y  no parece que se haga pronto-
en  la  formulación  y  aprobación  de  una  Ley  Orgánica  de  Ordenamiento
Territorial –LOOT- prefijada ya en la Constitución Política de  1991.

Esta  condición  política  y  jurídica  ha  traído  como  consecuencia  entre  otras
cosas la invisibilidad de la escala intermedia en Colombia e imposibilitado la
racional  y  armoniosa  concurrencia  y  subsidiariedad  en  el  planeamiento  en
cascada del orden vertical y la complementariedad, asociaciatividad y acuerdos
del orden horizontal –entre municipios-, en la medida en que los municipios se
acostumbraron en el entendimiento de su autonomía a “negociar” directamente
con Bogotá, los más diversos asuntos de su vida local, desde subsidios para
vivienda de interés social, infraestructuras, equipamientos o créditos. Lo más
grave –y tiene que ver con lo que nos atañe en esta presentación- es que se ha
venido realizando el  planeamiento municipal  predispuesto en la Ley 388 de
1997,  sin  que  medie  un  proceso  de  contextualización  de  las  visiones
municipales, sus análisis, diagnósticos y ejercicios de prospectiva con la escala
departamental y regional en la totalidad de municipios del Valle del Cauca.

 Lo cierto es que ante esta circunstancia adversa,  se pueden y deben abrir
nuevos y creativos caminos que subsanen estas falencias y deficiencias del
ordenamiento jurídico y  político actual  de Colombia.  En  términos generales,
desarrollamos  la  idea  que  el  Departamento  del  Valle  del  Cauca  se  debe
refundar de muchas maneras, pero fundamentalmente sobre la estrategia de
convencer y motivar a la totalidad de municipios del departamento a facultar al
departamento  desde  sus  autonomías  municipales  a  que  juegue  el  papel
estructurante  y  articulador  que  debe  jugar  un  ente  territorial  de  la  escala
intermedia en un estado moderno.

LOS  ENTES  TERRITORIALES  INTERMEDIOS  Y  LOCALES  EN  LA
ORGANIZACIÓN DEL ESTADO NACIONAL

Toda organización con poder militar y político constituida y reconocida como estado, ha
tenido sustento y forma económica, social  y jurídica en la forma como ha ejercido su
territorialidad, vale decir, la manera como ha dispuesto la ocupación, aprovechamiento
y administración del territorio sobre el que ejerce su jurisdicción.

Una clara manera de disponer el  ordenamiento de su estado y administrar la totalidad
del  territorio de la mejor y más lógica manera, ha sido subdividir  el  territorio en un
variado ramillete de posibilidades que incluyen criterios de tamaño,  funcionalidad,

3



accesibilidad,  afinidades  económicas,
históricas o geográficas. 

Una subdivisión a manera de “muñecas
rusas”  en  donde al  interior  de  unas
subdivisiones  mayores,  aparecen  en
cascada,  otras  de  menor  categoría
política,  lo  que  ha  permitido  crear
instancias  variadas,  subsidiarias  y
concurrentes de planeamiento, gestión y
gobierno  del  territorio,  procurando  la
armonía, sincronización y pertinencia en
la  gobernabilidad,  planeamiento  y
gestión del territorio.

Regiones  (Landers  en  Alemania,
Cantones  en  Suiza,  Comunidades
Autónomas  en  España,  entre  otros),
departamentos,  comarcas,  provincias,
distritos,  áreas  metropolitanas,
municipios,  corregimientos o comunas,
son  algunas  de las  figuras,  que  con
distintos rangos,  jerarquías,  recursos y
competencias  se  han  instituido  en  la
historia.  La variedad y  condiciones de

todas estas modalidades de entes y divisiones territoriales han estado determinadas por
las condiciones de cada territorio  en  particular  –tamaño  geográfico,  poblacional,
procesos de ocupación del territorio, recursos naturales aprovechables, capacidad militar
para defender y gobernar dichas jurisdicciones-.

Se ha reconocido la importancia en que cada escala territorial  mantenga para sí  un
conjunto específico de competencias y recursos particulares, de las que no se ocupará ni
en sus objetos, instrumentos y productos ninguna otra escala territorial, entendiendo así,
que a cada escala le corresponden –por  las circunstancias del  mismo  ámbito-  un
conjunto de preocupaciones singulares que debe ejercer en armonía con las instancias
inferiores, políticamente hablando –quienes deben responder y concertar en el marco de
esta escala territorial  sus actuaciones, demandas, problemáticas y estrategias- y con la
instancia superior a la que debe someter su accionar en el  marco de la política macro.
Así  el  sistema funcionaría teóricamente bien.  Claro  las formas y  mecanismos de
relación entre escalas territoriales es de vital  importancia,  no es lo mismo que los
lineamientos de política territorial  de un departamento sean vinculantes o indicativos
para el  conjunto de municipios de su jurisdicción,  ni  si  la incidencia de la acción
planificadora y de actuación es importante en recursos a si  no lo es, son escenarios
distintos de relación que permitirían en mayor  o menor  medida el  afinamiento de
mecanismos de dialogo, concertación y armonía en la política y la actuación pública
sobre el territorio.

Colombia se ha movido entre propuestas federalistas o centralistas que han interpretado
el papel de los distintos entes y escalas territoriales de distinta manera. En los últimos
años se ha planteado un Estado unitario y descentralizado con autonomía de sus entes
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territoriales como reza la constitución política de 1991, formulación que ha cojeado –a
nuestra manera de ver- en la medida que ha debilitado en grado sumo las posibilidades
del  departamento  para cumplir  el  papel  que le correspondería como  actual  ente
territorial intermedio entre el nivel central nacional y el nivel local de los municipios. Es
decir,  una  puesta  en  marcha  de  la  descentralización,  de  manera  asimétrica,
desproporcionada e incompleta,  que incluso termina haciendo todo lo contrario del
espíritu de la Constitución, enfatizando mucho más el centralismo desde Bogotá.

Esta disertación versa sobre el  papel  del  departamento en materia de planeamiento
territorial  y las posibilidades que hay que estudiar y promover para convocar y motivar
a los municipios a reconocer y viabilizar la importancia estratégica del nivel intermedio
para el diseño de sus políticas y el  logro de sus metas y objetivos, mientras se dan los
pasos necesarios en materia de aprobar  la LOOT  o de reconsiderar  las necesarias
competencias y recursos para desarrollarlas que se le deben otorgar al nivel  intermedio
en Colombia hoy; el departamento.

ALGUNOS  DE  LOS  ASUNTOS  IDENTIFICADOS  EN  EL  PROCESO  DE
FORMULACIÓN DE LOS POT Y QUE SE INTENTARAN MEJORAR SON:

Un  primer  paso  para  aproximarnos  al  análisis  de  la  planificación  como
instrumento de la política pública en la Colombia de nuestros días, pasa por un
breve repaso de la experiencia que nos dejó la primera generación de POT
formulados y aprobados en Colombia.

Algunos de los aspectos más sobresalientes y pertinentes para este análisis
son:

� Ausencia de referentes de ordenación en la escala regional – se ha
realizado  un  planeamiento  de  abajo  hacia  arriba-. Lo  ideal  en  un
planeamiento y gestión territorial armónica de lo que se entiende por
planeamiento  en  cascada,  hubiese  sido  formular  y  aprobar  planes
municipales,  previa  existencia  de  directrices  de  ordenación  territorial
departamental,  es decir  de  arriba hacia abajo,  y  no como  finalmente
quedó por la inexistencia de estas directrices departamentales y de una
política de estado departamental.

� Sobrecarga en los municipios con la avalancha de planes surgidos
en  la década del  90.  Sin  claridad sobre jerarquías,  subsidiariedad o
complementariedades  entre  ellos,  y  además  sin  recursos  suficientes
para su elaboración.

� Pérdida de peso del nivel intermedio (departamentos), lo que acentúa
el centralismo de Bogotá Relaciones asimétricas y desproporcionadas
entre municipios y la nación-

� Habría  que  agregar  algunas  circunstancias  estructurales:  Estreno  de
democracia  reciente (elección  popular  de  alcaldes  y  gobernadores,
participación de la comunidad, entre otras.)

� Municipios  planificando  aisladamente.  Cada  municipio  limitó  su
análisis y modelo apuesta, pensándose de los límites municipales hacia
adentro.  No  hubo  profundidad  en  contextualizar  regional,  nacional  y
globalmente su visión, diagnóstico y modelo territorial.
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� Capacidad  técnica  (humana,  hardware  y  software)  deficiente  o
inexistente,  lo  que  propicio  la  aparición  de  lo  que  alguien
acertadamente dio en llamar “Carteles de los POT”, es decir equipos de
consultores elaborando “planes a destajo” sin involucrar la mayoría de
veces  a  los  técnicos  de  la  administración  municipal  y  elaborados  a
distancia.

� Procesos  de participación de la comunidad  con alto contenido  de
retórica.  Se  cumplió  la  Ley,  más  no  se  involucró  plenamente  a  la
comunidad,  de tal  manera  que  hubo  escasa  apropiación,  identidad y
seguimiento de la ejecución del plan.

� La intención en la Ley de convertir los POT en el principal instrumento
de  una  política  de  estado  se  ve  truncada  cuando  no  es  claro  el
programa de ejecución –corto, mediano y largo plazo- de los POT, y
cuando los planes de desarrollo municipales no incorporan claramente el
conjunto de programas y proyectos que les correspondería en su periplo
de gobierno.  No existe claridad sobre el  conjunto de indicadores que
permitan medir el impacto de lo formulado y ejecutado de los POT.

De lo anterior nos queda como conclusión que el espíritu de la Ley 388 de 1997
todavía dista mucho de los procesos puestos en marcha, pero que aún así, y
con lo precario del mismo, podamos coincidir con la mayoría de estudiosos del
tema, que los municipios, departamentos y Colombia en general, han ganado
en la medida en que por lo menos se ha empezado a hablar del tema o se han
iniciado en algunos municipios más que en otros, procesos positivos de mejora
de la información básica de su municipio y empieza a balbucear la presencia de
la  participación  de  las  comunidades  como  instrumento  de  construcción
colectiva del  territorio.  Para el  programa de  apoyo  a  los municipios en sus
procesos  de  revisión  y  ajustes  de  sus  POT,  es  importante  retomar  estos
elementos  reconocidos como  precarios o incompletos para  incorporarlos en
dichos  ajustes  en  marcha.  Como  lo  señalamos  anteriormente,  haremos
hincapié  en  la  necesidad  de  una  mayor  contextualización  regional  –
departamental – subregional de los planeamientos municipales.

Empezaremos por repasar algunos conceptos como el de ordenación territorial,
sus objetivos e intereses, así como la vocación de los planes territoriales por
hacer  parte del  conjunto  de competencias de la escala territorial  intermedia
(departamento),  posteriormente  algunos  temas  y  aspectos  que  refuerzan  la
idea y las posibilidades de hacer un mayor esfuerzo por la contextualización
regional del planeamiento municipal.

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Las  definiciones  más  aceptadas  universalmente  sobre  el  significado  del
ordenamiento  territorial  apuntan  a  reconocerlo  como  “la  proyección  en  el
espacio  de  las  políticas  social.  Cultural,  ambiental  y  económica  de  una
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sociedad”1 o  “La  expresión  espacial  de  las  políticas  económicas,  sociales,
culturales y ecológicas de la sociedad. Es a la vez una disciplina científica, una
técnica  administrativa  y  una  política  concebida  como  un  enfoque
interdisciplinario  y  global,  cuyo  objetivo  es  un  desarrollo equilibrado  de  las
regiones y la organización física del espacio según un concepto rector”2

Según la Conferencia Europea de Ministros responsables de la Ordenación del
Territorio -CEMAT-1983- los objetivos del ordenamiento territorial son:

1. El desarrollo socioeconómico equilibrado de las regiones
2. La mejora de la calidad de vida
3. La  gestión responsable de los recursos  naturales y la protección del

medio ambiente
4. La utilización racional del territorio

Hay consenso general en la afirmación que la escala propia o privilegiada de la
ordenación del territorio es la regional o subregional, en el convencimiento que
es allí donde3:

– Se propicia la aplicación de las políticas
macroeconómicas del estado nacional.

– Es donde “toman cuerpo” los ecosistemas
estratégicos.

– Es  donde  se  pueden  corregir  los
desequilibrios territoriales.

– Se reconocen las ventajas comparativas y
competitivas  de  un  territorio  más
claramente.

– Se puede entender el carácter sistémico
del territorio.

– Se  pueden  evidenciar  mejor  las
posibilidades de integración subregional y
regional  de  manera  flexible  a  partir  de
temáticas  puntuales  que  vinculan  al  departamento  con  otros  entes
territoriales.

Desde esta perspectiva se insiste en la necesidad  de separar claramente el
campo propio de la ordenación del territorio (la región) del campo propio de la
1 Gómez Orea, Domingo. “Ordenación del territorio”. Editorial Agrícola Española S.A. e Instituto
Tecnológico Geo-Minero de España. Madrid.1994.
2 Carta Europea de Ordenación del Territorio. 1983. Conferencia Europea de Ministros responsables de la
Ordenación del Territorio –CEMAT-
3 Ordenación y Planificación Territorial. Pujadas, Romá y Font, Jaume. Editorial Síntesis, Madrid, 1998.
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planificación  urbana  (la  ciudad  /  el  municipio).  Sin  embargo,  aunque  se
entienda el privilegio de la escala regional en la ordenación del territorio, gana
terreno  la  apreciación  que  considera  importante  reconocer  que  cualquier
escala geográfica que implique intervención pública territorial, es ya una
escala propia de la ordenación del territorio, por tanto, no se entenderá la
ordenación  territorial  y  la planeación  urbanística como  dos  campos  de
intervención  independientes  e  inconexos,  sino  que  se  considerará  la
ordenación  de  ámbitos  regionales/sub-regionales  y  la  ordenación  del
espacio  urbano  como  dos  etapas  estrechamente  asociadas  entre  sí
dentro de la secuencia integrada de ordenación territorial.

Para el  caso colombiano mientras
no  se  desarrolle las  posibilidades
de  las  regiones  plenas  o  RAP
(Constitución  1991),  los
departamentos  son  los  entes
intermedios  y  los  directamente
privilegiados  para  elaborar
directrices  de  ordenamiento
territorial.

LOS PLANES TERRITORIALES

Se  reconoce  universalmente  que  existen  tres  etapas  en  el  proceso  de
ordenación territorial. De estas tres etapas, la que  reviste pertinencia en este
análisis es la de planificación.

1. Legislación:  Definir  los  objetivos  y  los  principales  instrumentos  de  la
ordenación del territorio.

2. Planificación:  Elaborar  y  aprobar  planes  que  definan  un  modelo
territorial futuro.

3. Ejecución: Transformar la realidad de acuerdo con las determinaciones
de los planes.

Los  planes  podrán  clasificarse  en  tres  tipos:  Territoriales,  urbanísticos  o
sectoriales. Desde esta perspectiva podemos anotar que lo que comúnmente
se entiende por plan territorial, es al que se le ha dado en denominar como
Planes de ordenamiento territorial (Ley 388 de 1997) y cuya escala tradicional
por  obvias razonas,  algunas ya  mencionadas,  vendría a ser  la región o en
nuestro caso el departamento. Sobre esto finalmente señalar que lo que la Ley
388  de  1997 formuló  es  una mixtura  en  contenidos y objetivos  del  tipo de

8

Propuesta de la Ecorregión  Cafetera,
Integrada  por  municipios  de  Valle,
Tolíma, Caldas, Risaralda y Quindío.



planes territoriales y urbanísticos, incluso si me presiona, más urbanísticos que
territoriales, quedando toda la complejidad territorial sin un autentico doliente.

Aprobar un plan territorial, abre el camino a la redacción de planes de orden
jerárquico inferior. Por ejemplo, después de la aprobación de un plan territorial
regional  se  habrá  de  proceder  a  la  redacción  y  aprobación  de  los
correspondientes planes territoriales parciales, o después de la aprobación de
un plan general de ordenación urbana, se habrán de redactar planes parciales
que desarrollen el suelo urbanizable. 

Esta  organización  jerárquica  de  los  planes  es  la  que  se  conoce  como
planificación en cascada. Nuestra conclusión hasta aquí, es que ni la Ley, ni la
formulación  de  los  mismos  planes  municipales,  generaron  las  posibilidades
para  la  implementación  de  una  adecuada  planificación  coordinada,
complementaria entre las distintas escalas territoriales.

EJECUCIÓN DE PLANES

Por último en el  proceso de formulación y puesta en marcha de los planes
territoriales,  tenemos  la  ejecución  de  estos.  Una  crítica  recurrente  al
planeamiento público de estas latitudes, es el de la formulación de planes que
engrosan  los anaqueles y  su nula utilidad en consecución de sus  objetivos
propuestos. Así pues, no se cumple con un principio básico del planeamiento
como es la positiva intención de transformación de la realidad de acuerdo con
las determinaciones de los planes aprobados.  La aprobación de un plan no
supone  la  finalización  del  proceso  sino  el  inicio  de  una  nueva  fase,
posiblemente la más decisiva, la transformación real del territorio de acuerdo
con las determinaciones del plan. 

Si no se ejecutan, los planes serán inocuos juegos de la imaginación: literatura,
del género fantástico. Una garantía de la ejecución del planeamiento municipal,
debe  ser  el  seguimiento  que  debería  hacer  la  oficina  de  planeación
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departamental  de  los  mismos,  concertadamente  con  las  administraciones
locales y apoyando con recursos algunos de los programas y proyectos de
dicho POT municipal. Si el planeamiento municipal se desprende de un marco
de  referencia  departamental  o  subregional  –metropolitano  o  asociación  de
municipios- claro y complementario, existirán mayores garantías de un apoyo
del  departamento  a  la ejecución  del  plan municipal  y  de  su  seguimiento  a
través del cumplimiento de metas y comportamiento de indicadores.

La ejecución de obras
públicas;
infraestructuras  y
equipamientos, sin un
plan,  implican  la
reducción  de
posibilidades  de
impactos  de  dichas
obras para el conjunto
de la sociedad, en la
medida en que no se
reconocen  las
prioridades  de  las
mismas,  ni  que
política  o  estrategia
territorial desarrollan. 

Obras sin un plan, no
apuntan  a  nada.
Como  diría  Michael
Godet,  gurú  de  la
prospectiva,  “ Quien
no sabe para donde
va,  todos  los
vientos  le  son
contrarios”

EJEMPLO ESPAÑOL: ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS

Un referente siempre pertinente y útil para el análisis de nuestros procesos de
planificación y  ordenación  es  la situación  del  Estado  Español.  No  se  debe
olvidar que la Ley del Suelo Española fue el patrón que guío la elaboración y
aprobación de la Ley 388 de 1997. Por supuesto hay que guardar las distancias
que  implican  realidades  políticas,  históricas,  culturales,  socioeconómicas  y
geográficas muy distintas.

La planificación territorial española tiene unos orígenes recientes. La legislación
urbanística y territorial española tiene dos fechas claves: 1956 y 1975, años
respectivamente de la primera Ley del Suelo y de su reforma posterior. Pero no
ha sido sino posteriormente, con la instauración del Estado de las autonomías
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Mapa vial del Valle del Cauca al 2007.
Fuente: Infraestructura Vial departamental.



(diez y siete Comunidades Autónomas -1978), cuando la planificación territorial
ha cobrado verdadera importancia.

Las  Comunidades  Autónomas  –CCAA-  tienen  unas  fuertes  competencias  y
funciones en la ordenación del territorio español, sus planes regionales tienen
alcances  vinculantes.  Tienen  recursos  importantes  para  negociar  con  los
ayuntamientos  (municipios)  la  localización  de  equipamientos  de  impacto
regional. Cada autonomía tiene competencias distintas, en su negociación con
el estado español.

DIRECTRICES  DE  ORDENAMIENTO TERRITORIAL  DEL  PAÍS  VASCO  –
DOT-

Se desarrolla en unas DOT que formulan las políticas, estrategias, programas y
proyectos claves para el territorio que se desarrollan en PTP y PTS. Tienen la
facultad de aprobar los Planes de urbanismo municipal, que deberán ajustarse
a las DOT.

Se hace evidente como desde
las DOT se llega a tener  un
territorio  más  estratégico,
complementado,  solidario,
competitivo
internacionalmente  y  con
mayores  oportunidades  para
el  desarrollo local, expresado
en avances en generación de
riqueza,  crecimiento  del
empleo,  cobertura  en
educación y seguridad social.

Los ecosistemas estratégicos,
la red urbana y la racionalidad
en  la  localización  de  los
equipamientos,  las
infraestructuras y la visión de
conjunto  se  hacen  más
claramente  diagnosticables  y
planificadles  desde  la
perspectiva regional.
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DOT País Vasco – España. 1997. Escala de 
análisis regional. Fuente: DOT del País Vasco. 



PLAN REGIONAL DE ESTRATEGIAS TERRITORIALES DE MADRID PRET- 

Todo el territorio de la Comunidad
Autónoma  de  Madrid  –CAM-
concebido  como  una  región
urbana,  con  tradición  de
planificación regional desde época
del franquismo (1970 - COPLACO)
Tiene  capacidad  de  aprobar  los
Planes  Generales  de
Ordenamiento Urbano –PGOU- de
los municipios. 

Sería  impensable  el  planeamiento
municipal  sin  el  liderazgo  de  un
ente regional y metropolitano.  Las
infraestructuras (trenes, redes agua
potable,  energía,  gas,  etc.),
equipamientos  y  la  coherencia  y
articulación del  uso del  suelo.  Sin
ser todavía un mecanismo perfecto,
permite  altos  niveles  de
racionalidad,  equilibrio y esfuerzos
compartidos.
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DOT País Vasco – España. 1997. Escala 
de análisis regional.

Las posibilidades de análisis, diagnóstico 
y elaboración de un modelo apuesta, se 
clarifican a esta escala y convoca  a todos 
los ayuntamientos a sumarse, coordinar y 
concertar sus planeamientos municipales.

Plan Regional de Estrategias Territoriales de 
Madrid PRET- España. 1996-



BREVE  ESTADO  DEL  ARTE  SOBRE  COMPETENCIAS  DEL
DEPARTAMENTO  Y  LAS  POSIBILIDADES  DE  ARTICULACIÓN  DEL
PLANEAMIENTO Y LA GESTIÓN PÚBLICA EN ÉL.

CÓDIGO DE RÉGIMEN DEPARTAMENTAL (DECRETO 1222 DE 1986)

Entre otras, establece las normas para que dos o más municipios, de un mismo
departamento  o  de  departamentos  distintos  puedan  asociarse  para  prestar
servicios públicos,  ejecutar  obras  o  realizar  funciones  administrativas,  entre
otras.

Heredero en el apartado sobre asociación municipal del Decreto Nº 3104 de
1979, que reguló la conformación de áreas metropolitanas en Colombia,  en
virtud  de  la  cual  se  constituyeron  como  tal  las  del  Valle  de  Aburra  y
Bucaramanga, Corrigió el suponer que la asociatividad municipal solo podría
darse al interior de un mismo departamento. Confirmado posteriormente en la
Ley 128/94.

Permite  entonces  la  posibilidad  –desde  la  voluntad  municipal-  de  construir
asociaciones  de  municipios  que  permitan  identificar  temas  comunes  y
esfuerzos compartidos y coordinados.

LEY DE REFORMA URBANA (LEY 9/89) 

Art. 64. Funciones de los Departamentos.

Entre otras:
1.  Promover  y  ejecutar  programas  y  políticas  nacionales,  regionales  y
sectoriales  en  relación  con  el  medio  ambiente  y  los  recursos  naturales
renovables. 
6.  Promover,  cofinanciar  o  ejecutar,  en  coordinación  con  los  
entes  directores  y  organismos  ejecutores  del  Sistema  Nacional  de
Adecuación de  Tierras  y  con  las  Corporaciones  Autónomas  Regionales,
obras y proyectos de irrigación, drenaje,  recuperación de tierras, defensa
contra las inundaciones y regulación de cauces o corrientes de agua, para
el adecuado manejo y aprovechamiento de cuencas hidrográficas 

Planteando  la  necesidad  de  concertación  con  los  municipios  en  donde  el
departamento promueva este tipo de programas y proyectos.

13



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991 

El papel de los departamentos en el ordenamiento territorial. 

De acuerdo con  la Carta Magna, en la organización territorial  de la nación
colombiana,  los  departamentos  ocupan  un  nivel  de  intermediación  y
articulación entre los municipios y el orden nacional. Los departamentos son
entidades  territoriales  que  gozan  de  autonomía  para  la  gestión   de  sus
intereses y administración de los asuntos seccionales junto con la promoción
del desarrollo económico y social.

Los departamentos no deben ser un agregado de municipios sin coherencia
interna y futuro común. Es necesario por consiguiente, generar objetivos de
largo alcance, pues de lo contrario, los departamentos estarían en riesgo de
convertirse en entes desarticulados, débiles y por  ende, incapaces de darle
satisfacción  a  las  demandas  de  sus  habitantes  y  asumir  una  posición
competitiva en el contexto nacional e internacional. 

En la actual  dinámica territorial, las administraciones departamentales tienen
como misión servir de centros de convergencia de distintos intereses tanto a
nivel  municipal  como  departamental.  Por  tanto,  además  de  constituirse  en
punto de coordinación entre los niveles nacional y municipal, es necesario que
posean una perspectiva común que permita consolidar un futuro departamental
basado  en  la  realidad  y  que  responda  a  las  heterogeneidades  internas  y
externas.

� Art.  298.  Autonomía  de  los  departamentos  para  la  planificación  y
promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio. Los
departamentos  ejercen  funciones  administrativas,  de coordinación,  de
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la
nación y los municipios y de prestación de servicios según la ley.

� Art.  306.  Dos  o  más  departamentos  podrán  constituirse  en  regiones
administrativas y de planificación, con personería jurídica, autonomía y
patrimonio propio con el objetivo del desarrollo económico y social del
territorio.

� Art. 307.  La ley orgánica establecerá las condiciones para solicitar la
conversión  de  la  región  en  entidad  territorial.  Establecerá  las
atribuciones,  los  órganos  de  administración  y  los  recursos  de  las
regiones  y su participación en el manejo de los ingresos provenientes
del fondo nacional de regalías. 

Aunque este es el espíritu de la Constitución Política de 1991, en gran medida,
todo  queda supeditado a  la formulación de una  ley orgánica,  que permitirá
establecer la existencia de la totalidad de posibilidades de entes y divisiones
territoriales, sus competencias, recursos, así como los niveles de concurrencia,
subsidiariedad y complementariedad. Hecho que queda demostrado cuando la
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Corte constitucional –lo veremos más adelante- estima inexequible el Artículo
07  de  la  Ley  388  de  1997,  que  facultaba  al  gobierno  departamental  y
metropolitano  a  expedir  planes  de  ordenamiento  territorial  departamental  y
metropolitano, por considerar que este asunto debería ser materia de la Ley
Orgánica de Ordenamiento Territorial –LOOT-. Es decir, queda en veremos, la
posibilidad de formalizar estos planes, que si bien en la Ley 388/97 eran de
carácter voluntario –error a nuestra manera de ver- y además no aparecía claro
el  carácter indicativo o vinculante de los planes departamentales, ya que se
supone, la LOOT debe establecer o afinar competencias y subsidiariedades de
los entes territoriales.

� Art.  151.  La  Ley Orgánica le asignará competencias  a las  entidades
territoriales. 

� Art.  288.  Ley orgánica de ordenamiento territorial,  que establecerá la
distribución de competencias entre la nación y los entes territoriales.

PROYECTO  DE  LEY  ORGÁNICA  DE  ORDENAMIENTO  TERRITORIAL  –
LOOT-

Algunos de los aspectos sobre los que debería pronunciarse la LOOT:

a.- Disposiciones generales: contenido de la Ley, objetivos del OT, autonomía
de  las  entidades  territoriales,  determinación  de  entidades  territoriales  y
administrativas y de planificación.
b.-Los  principios  rectores  para  el  ejercicio  de  las  competencias,  las
competencias  normativas,  administrativas,  en  materia  de  prestación  de
servicios y en materia de ordenamiento espacial.
c.-Los mecanismos para dirimir conflictos por competencias.
d.-  La  naturaleza,  definición,  constitución,  objeto,  funciones,  órganos  de
administración y relaciones de las entidades territoriales, (omitiendo aquellas
materias  ya  reglamentadas  en  el  caso  de  municipios  y  departamentos  y
desarrollando ampliamente las competencias de nuevas entidades territoriales,
administrativas o de planificación). 

LEY 99 DE 1993

Crea el Sistema Nacional Ambiental SINA. Le asigna un importante papel a las
CAR para formular  políticas y ejecutar proyectos de alcance regional en los
aspectos ambientales.

También le impone a los municipios acoger los planes de manejo de cuencas
como de superior jerarquía en sus POTs. 

Integra municipios o partes de estos en la conformación de sus Oficinas de
Gestión Ambiental –OGATS-, hoy denominadas DAR.
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LEY ORGÁNICA DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS (LEY 128/94) 

Establece  sus  objetivos,  la  naturaleza  y  las  funciones;  el  régimen  para  su
constitución  y  las  relaciones  entre  los  municipios  integrantes;  el  régimen
administrativo; los recursos. 

No  define  con  claridad  a  que  se  refiere  por  “hechos  metropolitanos”  o
“Planificación  de  los  hechos  metropolitanos”.  Como  veremos  en  los
determinantes de la Ley 388 de 1997, la existencia de un plan metropolitano se
considerará  de  superior  jerarquía  en  los  aspectos  sobre  los  que  tenga
competencia.

Se abre una posibilidad de asociatividad o de articulación de algunos temas
estructurantes  de subregiones  urbanas  en  proceso  de  metropolización,  que
obligaría a los planeamientos municipales a tener en cuenta sus disposiciones
y proyectos concertados.

LEY 617 DEL 2000 – “ FORTALECIMIENTO DE LA DESCENTRALIZACIÓN” -

Esta Ley determina –en desarrollo del artículo 302 de la Constitución Política-
una categorización de los municipios a partir del tamaño de su población, pero
fundamentalmente  por  el  volumen  de  los  ingresos  corrientes  de  libre
destinación. Reforma parcialmente el Decreto 1222 de 1986. 
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en ocho OGATS, hoy DAR.



En  aras  del  saneamiento  fiscal,  restringe  posibilidades  de  endeudamiento,
inversiones y competencias para estudiar la viabilidad financiera de municipios.

LEY DE DESARROLLO TERRITORIAL (LEY 388/97)

Señala los contenidos y procedimientos para la formulación y ejecución de los
Planes de Ordenamiento  Territorial  municipal,  los componentes,  las normas
urbanísticas, la clasificación del suelo, la acción urbanística y los instrumentos
de gestión urbana. 

Plan de  ordenamiento territorial: instrumento básico del  planeamiento físico/
jurídico/  económico/  del  territorio.  De  obligatorio  cumplimento,  plantea
contenidos y decisiones vinculantes en el  corto, mediano y largo plazo. Orienta
y administra el desarrollo físico del territorio municipal y la utilización del suelo:
objetivos/  directrices/  políticas/  estrategias/ metas/  programas/ actuaciones y
normas.

Competencia de los Departamentos: 

Como  se  ha  enunciado  en  la  introducción,  la  Corte  Constitucional  declaró
inexequible el Articulo 07, numeral 02. (C-795-00), aspecto neurálgico para la
precariedad de nuestro ordenamiento territorial, dificultando la existencia del
papel del ente territorial intermedio.

Señalo  las  competencias
inexequibles:

� Elaborar  directrices  y
orientaciones  para  el
ordenamiento de la totalidad
o  porciones  específicas  de
su territorio.

� Definir  orientaciones  sobre
asentamientos
poblacionales  y  centros
urbanos, en armonía con las
políticas nacionales.

� Prestar asistencia técnica a
los  municipios  para  la
elaboración de los planes de
ordenamiento territorial  y la
aplicación de la Ley.
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Por ejemplo, la subregionalización del Dpto. deja de ser vinculante, para ser
indicativa. 

Una eficaz forma de planificar y administrar un territorio es subdividirlo en
unidades coherentes en lo geográfico, cultural, funcional y socio-económico.
Esta estrategia suele materializarse en la subregionalización, en donde se
propiciaría de paso, mayores niveles de complementariedad planificadora.

Competencia de las áreas metropolitanas

Igualmente,  hace  parte  del  Articulo  07,  numeral  03.  Declarado  Inexequible
(Sentencia C-795/00)

� Elaborar planes de Ordenamiento Territorial Metropolitano.

� Prestar asistencia técnica a los municipios metropolitanos para la
elaboración de los planes y la aplicación de la Ley.

Por lo pertinente, transcribo algunos apartes de la sentencia de la corte que
declara inexequible los anteriores aspectos señalados:

“ Sentencia C-795/00 ORDENAMIENTO TERRITORIAL- Regulación por Ley
Orgánica”

“ Los  aspectos  medulares  de  la  organización  territorial,  en  todo
aquello no directamente definido por el Constituyente, sólo pueden
ser regulados a través de la ley orgánica territorial. Precisamente, se
ha querido que esta materia se reserve a una categoría de ley orgánica,
entre otras razones, por la necesidad de que las decisiones básicas se
apoyen en el mayor consenso posible y, además, se adopten mediante
un instrumento normativo que desde un principio - no de manera casual
o  como  resultado  fortuito  de  las  deliberaciones  parlamentarias  -,  se
ocupe del tema territorial. 

En  este  caso,  no obstante  que  no se haya expedido la ley orgánica
territorial,  la  norma  demandada  es  inconstitucional  por  haber
quebrantado el artículo 288 de la Constitución Política, como quiera que
se ocupó de una materia reservada por la Carta a un tipo especial de
ley”. 
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Determinantes de los POT (Artículo 10) 

Los municipios y distritos tendrán en cuenta normas de superior jerarquía

� Relacionadas con conservación y protección del  medio ambiente,  los
recursos naturales y la prevención de amenazas y riesgos naturales, así:

� Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de
sus respectivas facultades legales, por las entidades del Sistema
Nacional Ambiental, de acuerdo a la Ley 99/93 y el Código de
Recursos  Naturales,  tales  como  las  limitaciones  derivadas  del
estatuto  de  zonificación  de  uso  adecuado  del  territorio  y  las
regulaciones nacionales sobre uso del  suelo en lo concerniente
exclusivamente a sus aspectos ambientales.

� Las  disposiciones  de  las  Corporaciones  Autónomas  regionales
(manejo  de  cuencas  hidrográficas,  protección  de  ecosistemas
estratégicos y reservas naturales entre otros.

� El señalamiento y localización de las infraestructuras básicas de
la  red  vial  nacional  y  regional,  puertos  y  aeropuertos,
abastecimientos de agua, saneamiento y suministro de energía.

� Los  componentes  de  ordenamiento  territorial  de  los  planes
integrales de  desarrollo metropolitano,  en cuanto  se  refieran a
hechos metropolitanos.

� Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las
áreas que integran el sistema de parques nacionales naturales y
las reservas forestales nacionales.

Planes ambientales (CVC)

Un ejemplo de esta jerarquización y determinantes de los planes municipales
son  los  Planes  de acción trienal  –PAT-  y  los  planes  de  Gestión  ambiental
regional –PGAR- con horizontes de tiempo de largo plazo. 

Orientan la actuación y gestión ambiental (problemática municipios - directrices
ambientales para la región). Habría que incluir aquí los planes de ordenamiento
y manejo de cuencas hidrográficas.

Planes metropolitanos

En el Valle del Cauca, a pesar de existir un claro proceso de metropolización al
sur del departamento, que incluso lo vinculan con el norte del departamento del
Cauca, este no ha sido formalizado a través de la conformación de un área
metropolitana (Ley 128 de 1994). Por lo tanto para el departamento no existe
este determinante. 
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VISIÓN REGIONAL

Las  características  ambientales,  productivas,  históricas   y  culturales  del
territorio trascienden límites municipales y departamentales.

Reconocer  determinantes  de
superior  jerarquía,  áreas
socioeconómicas,  ecosistemas
estratégicos  o  estructuras
geográficas  singulares,
permitiría  articular  de  mejor
manera  el  territorio
departamental  y  trabajar  en las
integraciones  flexibles  y
temáticas  con  otros
departamentos.

Estos  elementos  deberían  ser
recogidos  por  el  planeamiento
regional  (departamental)  en
forma  de  visión  regional  con
diagnóstico  y  directrices,  que
permitan  al  planeamiento
municipal  acoplarse  a  dicho
marco y ser más eficaces en el
logro de sus objetivos y metas y

conseguir mayores y más apropiados niveles de desarrollo y mejoramiento de
la calidad de vida de su población.

VISIONES MUNICIPALES

Con el panorama presentado, lo lógico es
que hubiese sucedido lo que sucedió en
la formulación de los POT municipales

Cada  municipio  planteó  sus  visiones  y
políticas  territoriales  como  si  fuese  “el
ombligo  del  mundo”  dando  como
resultado  al  verlos  a  todos  desde  la
perspectiva  departamental  una  Colcha
de retazos: La suma de las visiones de
los POT municipales del Valle del Cauca.

Ausencia de directrices y orientación de
escala  regional.  Pero  también  escasa
capacidad  municipal  de  asumir  su
autonomía con responsabilidad.
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LAS  POSIBILIDADES  DE  UN  PLANEAMIENTO  CONTEXTUALIZADO
REGIONAL, NACIONAL Y GLOBALMENTE

Como  último apartado de este  documento,  presento  algunos elementos del
plan de gobierno del gobernador Angelino Garzón, en donde se reconoce la
urgente  necesidad  del  departamento  por  integrarse  internamente  y  con  su
entorno regional.

Finalmente se identifican algunos ejercicios parciales y en borrador que podrían
dar desarrollo a estas iniciativas de contextualización, como son:

� La metropolización del sur del Valle y norte del Cauca
� Los “Clusters productivos” como: 

o El ecoturismo en el centro del Valle en la articulación de enclaves
como Lago Calíma, Reserva de Yotoco o Laguna de Sonso.

o El turismo cultural del centro y sur del Valle del Cauca alrededor
de  la  historia  de  María  de  Jorge  Isaacs  y  las  haciendas
productoras otrora, de azúcar a partir de la caña.

Plan de gobierno departamental 2004 – 2007  

El  Plan de  gobierno  departamental  2004  –  2007   del  gobernador  angelino
garzón  plantea  textualmente  los  siguientes  aspectos  que  resalto  para  esta
reflexión:

• Principio Rector:
Desarrollo y fortalecimiento de las regiones: pacífica, de ladera, de montaña,
norte, centro y sur del Valle del Cauca.
• Programa:
Fortalecimiento de la planificación, gestión e integración  del  Desarrollo
Regional.
• Resultados:

– Integración subregional entre municipios. Asociación entre ciudades.
– Integración Regional entre Departamentos.
– Política Departamental de Ordenamiento Territorial que articula:

• La Red de Ciudades Intermedias.
• La Ciudad Región
• Las Ecorregiones Estratégicas
• La zona plana, de ladera, de montaña y del Pacífico.

– Contribuir al fortalecimiento económico y social de cada una de las
regiones en que esta constituido el Valle del Cauca.
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LA  SUBREGIÓN  SUR  DEL  VALLE DEL  CAUCA:  Proceso  de
Metropolización. 

El  sur  del  departamento  vive  un  intenso
proceso  de  metropolización  que  debería
traducirse  en  la  oportunidad  de  construir
territorio y ciudades con una visión compartida
y  acciones  coordinadas.  Un  esfuerzo  por
mejorar  el  planeamiento  territorial  –ya  fue
identificado  en  el  ejercicio  público  del  Plan
Maestro  y  en  los  últimos  dos  planes  de
gobierno departamental- pasaría por propiciar
la integración del sur del valle del Cauca y el
norte del  Cauca  en un área metropolitana,  o
por lo menos en una subregión funcional.

Las  ciudades  y  municipios  deben
buscar una competitividad a partir de su
estructuración  en  red,  la  solidaridad  y
complementariedad  y  no  desde  la
mezquindad  y  la  competencia  desleal,
como quedó expresado en las visiones
de POT y planes de desarrollo.

Los  procesos  de  conurbación  que
van  “acercando”  las  distintas
cabeceras urbanas,  hace prever  un
paisaje  sin  identidad,  monótono,
agresivo  con  suelos,  ríos  y  en
general  un  territorio  menos
sostenible,  en  la  medida  que
dependerá mucho más del vehículo
automotor  y  de  grandes
infraestructuras.
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La  zona  de  protección  del  río
Cauca es un ejemplo de un aspecto
ambiental  estratégico  a  acordar
entre  los  municipios  del  Valle  del
Cauca  que  son  bañados  por  su
cauce,  y  sobretodo  en  el  ámbito
metropolitano del  sur, en donde el
impacto  de  la  urbanización  y  la
industrialización  son
contundentemente  dañinos  de  las
calidades biológicas del río.

El  Consejo  territorial  de
planificación  del  sur  del  valle  del
Cauca, norte del Cauca y pacífico,
acordaron  en  sus  lineamientos  de
política a mediados de la década de
los 90, antes de los POT. Algunos
municipios lo implementaron en sus
planes,  otros  no.  Los  que  lo
dibujaron,  posteriormente  lo
aplicaron a medias o no se aplicó.

El proceso de urbanización que no respeta límites intermunicipales, la disputa
por  localizar equipamientos  e infraestructuras relevantes regionalmente  o  la
localización industrial en entornos metropolitanos, son aspectos que necesaria
y urgentemente deberán ser considerados por alguna estructura de asociación
intermunicipal  o  metropolitana,  que  permita  afrontarlos  coordinada  y
complementariamente y consolidar el proyecto metropolitano que encabezará
al corredor urbano e industrial policéntrico del valle geográfico del río Cauca. 
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Expansión urbana de Cali, más allá del  río Cauca,
-Ciudad del Campo y Juanchito-, en los municipios de
Palmira y Candelaria. 

Zona industrial de Yumbo. Localización
del  proyecto  de  “ Centro  de
Convenciones de Cali” .



ASOCIATIVIDAD  E  INTEGRACIÓN  TERRITORIAL  A  PARTIR  DE
PROGRAMAS PRODUCTIVOS COMUNES

TEORÍA DE CLUSTERS Y ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS

La complementariedad regional (departamental) en teoría posibilitaría el  mejor
aprovechamiento de las oportunidades, basados en las ventajas comparativas
y competitivas de la totalidad del territorio y de partes singulares y coherentes
del mismo. 

La  generación  de  valor  agregado  a  un  territorio  se  acrecienta  cuando  se
acumulan  sinergias  que  complementan  diversos  procesos  productivos
alrededor de un mismo producto. Parece obvio entonces que al compartir una
visión y proyecto común de región estaríamos mejor dispuestos para identificar
temas estratégicos, proyectos impactantes del desarrollo y para coordinar los
esfuerzos que le permitan al departamento hacer mejor las cosas para las que
está mejor predispuestos y acondicionado.

El  sistema  de  ciudades  del
departamento,  con  una  variada
jerarquía  de  centros  urbanos  y
organizando enclaves a manera de
lugares centrales, es una de esas
ventajas  competitivas  y  que  a  su
vez es una condición estructurante
del  sistema,  ya que encuentra  un
escenario propicio para establecer
una rica sinergia.

Otra  perspectiva  que  valora  esta
teoría  es  la  de  asociar  en  un
territorio  relativamente  próximo,
una  variedad  de  enclaves
singulares, ofertas diversas aunque
articuladas con una misma política,
regulación,  visión,  objetivos,
vinculadas  con  infraestructuras  y
medios de transporte, presentadas
como  opciones  o  paquetes
diversos y complementarios.

La actividad turística es ideal para
ser  pensada como  “Cluster”  en la
medida  que  en  esta  participan
amplios  territorios  y  ecosistemas

singulares y una gama grande de empresas de variada procedencia y con un
interés común: atraer más turistas al entorno aprovechado.
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Hans Fox: Tipologías urbanas del Valle del 
Cauca. 1970.
Modelo regional jerárquico de las 
estructuras urbanas



El Centro del Valle del Cauca y el Proyecto Eco turístico

El área de influencia directa del Lago Calima podría a su vez cumplir el papel
de “Rótula”, articulando valle geográfico del río Cauca con la selva húmeda y
litoral vallecaucano, con un enorme potencial ecoturistico en la zona de Bahía
Málaga y la desembocadura del río San Juan en límites con el departamento
del Chocó. La ciudad de Buga podría hacer las veces de centro logístico y de
articulación con el sistema de ciudades del valle geográfico.
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Lago Calima  en su 
enclave en la 
Cordillera Occidental, 
Embalse en la parte 
alta del río Calima: 
Relación de la 
estructura de centros 
urbanos microregional 
(Calima-Darién, 
Yotoco, Restrepo y 
Buga) y la relación en 
un entorno próximo 
con dos enclaves con 
potencial ecoturístico: 
Reserva forestal de 
Yotoco y Reserva 
natural de Sonso. 

Fuente: elaboración 
propia sobre plano base 
CVC 1983 “Inventario de 
recursos naturales para 
el turismo”



El Centro - Sur del Valle del Cauca y el Proyecto
de  Turismo  Cultural:  Una  posibilidad  para  la
consolidación de la identidad vallecaucana

La relación entre literatura, política y territorio no se
agota en la constitución del Departamento, ya hace
casi un siglo, y en la búsqueda de su personalidad,
sino  que  es  elemento  clave  para  el  presente
ordenamiento  territorial  del  departamento,  al
asociarlo  a  procesos  de  reforzamiento  de  la
identidad,  valoración de  lo que somos,  de lo que
tenemos  cultural  y  biofísicamente,  prefigurado
desde  el  pasado  y  condicionante  del  presente  y
futuro.  La  formación  de  valores  de  identidad

vallecaucana, se
concreta  en  programas  educativos  y
divulgativos  de  diversas  modalidades,  en
los  que  la  novela  sea  leída  a  la  par  de
referencias hechas por importantes autores
que  den  cuenta  su  impacto  en  la
cotidianidad  de  la  gente  y  de  su
reconocimiento  como  obra  de  carácter
universal,  condición  que  debe  generar
sentimientos de orgullo a los vallecaucanos
por ser  parte de un territorio singular, que
ha sido objeto de admiración y deseo.

Los hitos culturales, arquitectónicos,
ingenieriles,  naturales  y  por
supuestos  las  personalidades  de
líderes,  genios,  artistas,  filósofos  o
científicos  –según  diga  la  época-
pueden caracterizar un lugar, dotarlo
de singularidad y de paso convertirse
en referentes de una sociedad. 

El  reconocimiento,  la  construcción,
elaboración  y  asimilación  de  esos
hitos  o  referentes  están  en  el
principio de la fundación de países y
naciones. Si no existieran habría que
inventarlos,  y  mientras  más

sagrados, épicos, deterministas y propios, mucho mejor. Sublimar lo cotidiano,
elevar  lo rutinario o  vulgar  a la condición de  leyenda ha sido tarea  de los
forjadores de reinos o estados, no en vano el espíritu colectivo se alimenta de
estos  referentes  aglutinadores,  que  dan  cohesión,  unidad  en  una  historia
común, pero sobre todo, harían viable un futuro común, a partir de un luchar
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Hacienda el Paraíso. El Cerrito

Piedechinche: Museo de 
la Caña de Azúcar

Hacienda el Paraíso. El Cerrito



juntos para defender eso glorioso que es nuestro; de donde venimos, eso que
nos distingue de los demás pueblos de la tierra. Eso que nos hace comunidad.

La  posibilidad  de  diseñar  y  ejecutar  un
proyecto  que  vincule  haciendas,  flora,
fauna,  geografía,  gastronomía,  música  y
literatura,  se  nos  muestra  como  clara
expresión  del  papel  que  puede  jugar  el
paisaje (fusión cultura – medio biofísico) en
la construcción misma del  territorio, de su
imaginario  colectivo  y  los  procesos  de
identidad de la sociedad vallecaucana.

El  reconocimiento  de  Isaacs  y  de  María
como símbolos y baluartes de esta  patria
chica,  debería  implicar  la  valoración
pedagógica  y  política  tanto  de  su  obra
como de lo cantado en ella, que vengan a
servir  de  semilla  para  el  florecimiento  de
nuevas generaciones y productos culturales
que tengan la fe y la pasión por esta tierra

comparable a la de aquellos.

En este hipotético proyecto de “ regional Marketing”  que se podría denominar
Valle  del  Cauca:  territorio  paraíso,  deberían  asociarse  los  municipios  del
centro  y  sur  del  departamento,  involucrando  ciudades,  gastronomía  local,
haciendas restauradas,  museos,  iglesias,  itinerarios paisajísticos,  etc.  con el
cual  se  podría  dar  un  sello  de  identidad  a  una  subregión  y  a  todo  el
departamento al tiempo que se genera un valor agregado con el turismo y los
recursos que este generaría.

CONCLUSIÓN

Se podrían citar muchos otros proyectos y temas posibles, viables a través del
reconocimiento de la fortaleza que genera el compartir esfuerzos asociándose
y construyendo un proyecto común regional. Ese proyecto común puede nacer
desde pequeñas asociaciones de dos o más municipios que comparten algún
potencial  o  recurso  e  integrarse  al  resto  de  propuestas  municipales  y
subregionales  que  se  vayan  implementando  y  siempre  desde  la  tutela  y
coordinación que propiciaría el departamento y su visión de conjunto.

No  cabe  duda  que  el  futuro  será  más  halagüeño  para  cada  comunidad  y
municipio en particular y para el departamento como entidad y como unidad de
sentido, en la medida que le permitirá crear mayores sinergias y posicionarse
como región sólida y competitiva en el mundo globalizado.
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